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Notariado 

C.\NCEL\CIÓN DE HIPOTEC.\. PARA PRACTTCARL\ RESPECTO DE LA 

CO:-.iSTITUÍD \ EN GAR,\:"iTÍA DE LA RESTITUCIÓN DE LA DOTE, SE NE­

CESITA CONSEJ\:Tll\!IE:'\iTO EXPRESO DE LAS PERSONAS A CUYO FAVOR 

SE H,\LLE EXTEI\'DIIH L:\ Il\SCRIPCTÓN, :\'0 Sllc:\"DO SliFICIENTE EL 

APODERAl\IIE:\"TO CO!\FERIDO PAR.\ LLEV,\R A C!dlO LA PAT~TTCfÓN, 

,\UNQUE EN ÍóSTA SE SOLICITE L\ C\NCELACIÓN. 

Rcsolucion de 2--J. de Abril de rg~6. (Gaceta de rg de Mayo.) 

Practicadas unas primeras operaciones de partición a consecuen­
cia del fallecimiento de doí'ia Guadalupe Castiella, entre su esposo, 
don Atanasia ~\'Iutuberria, y l'OS hijos del matrimonio, se omitió la 
declaración expresa de que quedaba cancelada la hipoteca que el 
viudo constituyó sobre una casa ele su propiedad en garantía de la 
dote de aquélla. 

Por otra ·escritura otorgada ante el Notario de Pamplona don 
Benjamín c\rnáez Navarro, dofía Matilde Roncal Eslava, segunda 
esposa del D. Atanasio, los hijos de este segundo matrimonio y don 
Francisco Javier .Mutuberria, por sí y en representación de sus her­
manas, hijos de la primera unión matrimonial, en virtud de pode­
res que le confirieron al efecto, protocolizaron las operaciones tes­
tamentarias practicadas por óbito del citado D. Atanasia, hacien­
do constar en ellas que se olvidó consignar en la partición arriba 
dicha que quedaba cancelada la hipoteca impuesta sobre la casa an-
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tes referida, y, en consecuencia, que el crédito dotal garantizado 
con tal hipoteca estaba pitgado y se pedía la cancelación de la mis­
ma en el Registro. 

El Registrador de la Propiedad de Pamplona puso en est;:¡ úl­
tima escritura, única que se le presentó, nota que dice : 

«No practicada la C3ncelación de la hipoteca constituída por 
don Atanasio l\I utuberria en garantía de la dote de su primera mu­
jf'r, doila Guadalupe Castiella Pérez, sobre la casa número 52 de 
la calle de San Antón, hoy Mártires de Ciranqui, y número roe) de 
ia ca11e 1'\uev;:¡, de esta ciudad, cuya operación se solicita en el pre­
cedente documento, hipoteca que no se acordó c;:¡ncelar al proc:der 
a la liquidaci{ín de la sociedad conyugal de ambos finados consor­
tes, :Jorque, según Jos poderes insertos en el precedf'nte documen­
to, e': cohereckro D. Francisco Javier .:\lutuberria Castidla, en la re­
'Presc ntaci,ín que ostenta de sus hermanas dof\a Lorenz;:t y doi1a 
María del Pilar .Mutuberria Castiella, carece de capacidad p~1ra 

ccmsl'ntir en la cancelación, toda vez que no le está expresamente 
conwtida esa facultad en las escrituras de mandato, requisito, al 
expn'sado objl'to, indispensable, por tratarse de una verdadera en­
ajenación, seg·ün así lo preceptúa el artículo I./I3 del Códi¡:;o civil 
y lo ordena así también el 82 de la ley Hipotecaria y la jurispru­
den. ::t de la Dirección gcner:d de los Registros. Y estimándose el 
deL·: t'lJ in subsanable, no se toma anotación preventiva.)) 

.\1 interponer tiempo ha el :\otario el recurso correspondiente, 
e: Registrador, sin entrar en el fondo del asunto, alegó la falta de 
personalidad de aquél, excepción que, apreciada por el Presidente 
de la Audiencia, la desestimó el Centro Directivo en Resolución de 
úl de Febrero de 1935. Y ahora, al reanudarse el examen de la no­
la en 1 ificadon, el Presidente la revoca y la Dirección general de­
cL¡:·a no hallarse bien extendida la escritura en cuc::stión, con los 
siguientes fundamentos: 

La cancebción de inscripciones sin necesidad de que conste el 
consentimiento de los titulares, por el carúcter excepcional que en­
trail.a, sólo debe practicarse cuando la extinción del derecho tiene 
lugar de un modo manifiesto y automático, bien como consecm·n­
cia de una declaración legal o por resultar así del mismo título ins­
crito, no cuando la subsistencia de los asientos pueda ser dudosa, 
controvertida o dependiente del cumplimiento de obligaciones, ca-
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sos que por estar comprendidos en la regla general precisan, en or­
den a la cancelación, que conste de modo fehaciente la voluntad de 
las personas a cuyo favor estuviese extendida la inscripción o pro­
videncié! ejecutoria, en su defecto. 

La hipoteca dotct! es por su naturaleza una hipoteca de seguri­
dad, que gar<mtiza a la mujer o a sus herederos la restitución de la 
dote, y debe subsistir hasta que la devolución haya teni{h efecto, 
o cese en PI marido la obligación de restituir, hechos ambos ajenos 
al Registro, que no resultan del título inscrito, por lo cual no es 
aplicable el procedimiento cancelatorio excepcional consagrado por 
el artículo rso del -vigente Reglamento hipotecario, y sí, por eí 
contrario, el que como regla general para toda clase de inscripcio­
nes se contiene en los artículos 82 y 83 de la Ley, corroborado, por 
lo que respecta a !as hipotecas legales, por el rCi3 del expresado Re­
glamento, máxime en ·casos como el del recurso en que nü se produ­
ce extinción del derecho por confusi<'m, dado que la finca hipote­
cada a favor de la primera mujer ha sido acljudicztda n l:cs h;jas eH 
segundo matrimonio. 

En tal supuesto, no puede reputars<:> eficaz la Gmcl:'iaci/lll con­
sentida por D. Franósco Javier l\lutuberria, en nombre propio y ('!1 

representación de sus her111anas doña Lorcnza y dofía 1\laría del 
Pilar, en razón de que en los poderes que éstas le confirieron no se 
otorgó expresamente tal facultad, lo que debe estimarse inexcusa­
ble conforme a lo prev<:>nido en el artículo 1.713 del Código civil y 
la constante jurisprudencia de este Centro. 

Si se sustituyese /,¡ int'.'rprctaciún TÍgida y restringida de los 

preceptos legales por otra justa, ampl;a y racional, en armonía con 
los m u y diversos casos que pnedcn prese;¡fl!rse ]' en lfLH~ sea nece­

sario aplicarla, acaso podríamos llegar a conclusión distinta de la 

que sustenta el Centro dirccli·ro en la Resolnci1ín que precede. 

La finalidad de la dale de la mujer casada no es aira que la de 
atender con los frutos de los iJic¡¡es en que cuns;_\·ta, a las cargas del 

matrimonio. Salvo los casos infrecuentes ele que la mujer pierda el 

derecho a su de"L•olución o que lo~; bienes de la dote hayan de que­

dar en la propiedad del marido, disuelto el matrimonio jJOT rnuerle 

de la esposa, la dote ha de ser de'L•nelta a los herederos-caso más 
frecuente-o a la persona que la haya constituido. 
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La constituída en garantía de la restitución de la dote es, como 

todas, puesto que todas aseguran una hipoteca de segttridad, siem­

pre con cauícl.cr accesorio, que no tiene vida por sí sola, que carece 

de independencia, que nfcesi la para subsist,ir sostenerse al socaire 

de la obligación principal. Si ésta desaparece, como lógicamente y 
necesariamente tiene que ocurrir cuando ya carece de objeto, cuan­

do ya es innecesaria, no tiene finalidad a/g¡ma, ni resultado prácti­

co que aún subsista la obligaciun accesoria. Como hipoteca legal 

que es, no puede, por ministerio de la ley, perdurar más allá del 

momento en que se extingan los derechos para citya seguridad se 

consl.ituyó. Sería un anacronismo, por lo menos, y un daño inútil 
las más de las veces, por no decir la totalidad, que tal ocurriera. 

El marido, que en paldJras de la Exposición de moti'tiOS de la 

ley Hipotecaria es en la dote es/imada deudor de género o de suma, 

y en la inestimada deudor de cosa dcierminada, es el que ha de "<'e­

rificar, en su caso, la devolución, quedando con ello libres de res­

ponsabilidad las fincas sobre que constituyó hipoteca para asegu­

rar la obligación de dec,,olver. El título en qne todo ello ha de cons­
tar, el qne Iza de ser•L'ir para practicar todas las opcracio;u;s regís­

ira/es que origine la clase de sncesión de que se trata, no puede 

ser otr(l que la escrihtra de liquidación y adjudicacit!n de los bie­

:¡cs de la sociedad conyugal, en la que el primer problema qne hay 

que plantear y resolver es el de liquidación y restitución de la 
dote. Y ello es incumbencia exclusiva del viudo-deudor----;y de los 

herederos-acreedores-, éstos por sí o debidamente representados 

con mandato expreso para reali:::ar la compleja serie de operacio­

nes que lleva consi¡:;o la disolución de una sociedad conyugal. 
J-Iabrá de tenerse en cuenta que en el caso que examinamos la 

de'L'olución es definiti'l'a e irrevocable, no proc,,isional; que en ella 

los adquirentes de los bienes dotales los reciben en dominio, sin 
limitación alguna, lo que excluye toda posibilidad de que sea pre­

ciso que continúe la garantía, la obli¡:;ación accesoria. justificado 

jJ!enamente el hecho de haber sido restitnída la dote, y esto tiene: 
necesariamente que resultar de la operación particional, debe ser 

lo bastante para extinguir y cancelar la hipoteca en estrictos ·Prin;­

cipios de derecho. 

* * * 



JUR:lSPRUDE:\'CIA DE L\ DIRECCIÓN 597 

En el apoderamiento que nos ocupa, si bien no se enumeran las 

facultades que se conceden al apoderado, habrá que dar algún va­

lor jurídico a la voluntad del poderdanle; deducir, por la estruc­

tura del ma¡¡c/ato, por el hecho ele ser conferido por unos herede­

ros a un su hermano que se halla Mv las mismas condiciones, 'con 

los mismos derechos y deberes en el negocio, que la iniciativa de 

aquellos. la comunicacion que han pretendido darle, su deseo, se 

unifica, se funde con el del apoderado, que es, al fin y a la postre, 

quien ha de rcsoh,er sobre lodo el asunto jurídico. Los represen­

tados tienen la indudaiJle volunlad de que aq1tel se resueh1a en to­

das sus partes, que quede cumplido el deber inexcusable que tienen 

de liberar las fincas hipotecadas, de dejarlas exenlas de toda res­

ponsabilidad por consecuencia de la garantía que prestaron y de la 

que en el acto particional 7'WL a quedar libres. Y para ello, sin, de­

signarlo expresamente porque lo j¡¡zgaron innecesario, dieron el 

poder. 

Incumbe al apoderado decidir cuándo el mandato no tiene con~ 

tenido detallado y se L rala de actos que se hallan en íntima cone­

xion con el asunto principal-restitución de la dote-, cuya reali­

zación es necesaria por de;11andarlo así la Ley y la fuer::;a misma de 

los hechos, que llevan a la conclusión de no ser posible la subsis­

tencia, sin vigor ni eficacia e¡; ia Ti'ciidad, de 'UIW inscripcion-ia 

de hipoteca-cancelada de hecho. 

Discurriendo con un n zhnero mayor en cantidad y calidad de 

argumenios soúre este extremo (1), acaso pudiéramos llegar a la 

afirmación de no creer indispensable en eslc cuso iJUe la voluntad 

de los herederos represenlados se extcrior;cc· husia ei ex/ remo de te­

ner que se1la/ar una u una todas las particularidades iJUe el mandato 

lw:va de cml!c;ter, s'cmpre, claro esla, que den i;::;:ruccioHcs sobre 

el contenido del negocio, que designen cuál haya de ser esie y su 

clase. Es natural y ü!i;ico que si se Jc!culiu para recibir el ph'no do­

minio de los bienes en que la dote consistió, esta facultad se ex­

tienda también, sin precisión de designarla, «norninaiim)), a /¡¡ can­

Ci.dacion de la hipoteca que se consiituy,i en garantía de /al dc·¡•o­
lución. 

( 1) :\lguno consideramos aplicable de los aducidos en el artículo t<Capa­
cid::cl dispositi\'a del Consejo de .\dministración de un Bancon, inserto en el 
l'l.'"'' :,o dt• ]t:1io de <'Sla R·e\'Ísta. 
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PROCEDIMIENTO ESPECIAL SUMARIO DEL ARTÍCULO IJI. Es DISCRIBI­

BLE EL MAND.\.MIE~TO C.\NCELATORIO DE LA HIPOTECA Y DEMÁS 

ANOTACIONES E IC\SCRIPCIONES POSTERIORES SIN NECESIDAD DE 

QUE SE INSCRIBA PREVIAMENTE EL TESTIMONIO DEL AUTO DE AD­

JUDICACIÓJ\' DEL Il\':\IUEBLE HIPOTECADO, TODA VEZ QUE LA INS­

CRIPCIÓN ES YOLllNT•\RL\. 

Resolución de 30 de Abril de 1936. (Gaceta de 24 de Mayo.) 

Inscrita una casa, sita en la calle de Villanueva, a nombre de 
D. Diego González Conde y García por título de herencia, e hipote­
cada en favor de D. Ricardo llernández y Gallego Figueroa, éste 
entabló el procedimiento especial sumario del artículo 13 r de la ley 
Hipotecaria. Fué vendida la finca en el año 1935 a D. Justo Villa­
nueva Gómez, quien inscribit'l su título. Seguido el procedimiento, 
el Juzgado dictó auto, en el que: 1.

0
, se aprueba el remate que de di­

cha finca se hizo a favor del deudor mencionado en primer térmi­
no de esta exposición; 2. 0

, en consecuencia se acuerda la cancela­
ción de dicha hipoteca y de todas las inscripciones y anotaciones 
postl.'riores a aqu{·lla y a la certificación de carg·as expedida el año 
rc)32, para lo que se expide el oportuno mandamiento; 3. 0

, se faci­
lita testimonio literal del auto que sirva ~de título de dominio para 
la inscripción en favor del rematante, dicho D. Diego González, 
quien adquirió el .remate por haber mejorado la postura como deu­
dor hipotecario. 

El mandamiento de cancelación se presentó en el Reg·istro de la 
Propiedad del Norte, de l\ladrid, sin que le acompañara ni le hu­
biera precedido •el testimonio del auto de adjudicación a favor del 
rematante, y el Registrador puso la siguiente nota : 

<<Suspendida la cancelación de la hipoteca inscrita a favor y 
nombre de D. Ricardo Hernúndez y Gallego Figueroa, t'mica ope­
ración que en virtud del presente mandamiento en este Registro de 
la Propiedad se ha solicitado: Porque siendo las cancelaciones que 
se ordenan en el especial procedimient-o judicial sumario que regu-
1:1 el artículo IJI de la vigente ley Hipotecaria, no potestativas y 
voluntarias, sino forzosas, como consecuencia necesaria de la rea­
lización de la garantía hipotecaria instada por el actor en tal pro-
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cedimiento ; en el caso de 'que se trata, aprobado -el remate de la 
finca hipotecada a favor del mismo deudor hipotecario D. Diego 
González Conde y García, a ·quien en la fecha de 29 de Enero de 
1934 (que es la del auto de aprobación del ·remate) correspondía la 
finca hipotecada por título de herencia, no aparece inscrito a su 
nombre en este Registro de la Propiedad el nuevo título de domi­
nio del mismo, constituído por el precitado auto de 29 de Enero de 
1934, única causa de la extinción de la obligación y de la cancela­
ción de la hipoteca que la garantizaba, cuya cancelación sin tal 
previa inscripción se interesa. Porque rematada la finca hipotecada 
a favor de D. Diego González Con·de y García, en la cantidad de 
101 .ooo pesetas, no consta en el mandamiento si dicho precio de ·re­
mate es superior o inferior al crédito reclamado o garantizado ; an­
tes, por el contrario, el Juzgado expresa que será necesaria liquida­
ción y tasaciór:. para venir en conocimiento de tal extremo, habida 
consideración a las cantidades que el acreedor tien~ recibidas a 
cuenta, ·por lo que no es posible al Registrador cumplir con lo que 
terminantemente le ordena la regla 17 del artículo 131 de la vigen­
te ley Hipotecaria, que expresa que todas las circunstancias que 
enumera la repetida regla 17, entre las que ·está la de que se trata, 
se harán constar en el asiento de cancelación. No habiéndose toma­
do anotación preventiYa de dicha cancelación por no haberse soli­
citado.» 

Interpuso recurso el rematante contra la anterior nota y formuló 
la petición de que se impusieran las costas al Registrador. El Pre­
sidente de la Audiencia revocó el primer extremo de la calificación, 
confirmó el segundo, que no fué objeto de apelación por conformi­
dad de todos, ya que se había hecho tasación de costas, y en cuan­
to a la última petición del rematante, la declaró improcedente, dado 
,,ej detenidísimo estudio que el Registrador ha hecho de las cues­
tiones planteadas». La Dirección general ·confirma el auto apela­
do con las siguientes consideraciones: 

En cuanto a dicho primer defecto, 'que uno de los principios 
fundamentales del régimen inmobiliario español es el de la voiun­
tariedad o rogación según el cual es indispensable, salvo en Ta­
rísimos casos, una petición inicial para poner en marcha el proce­
dimiento hipotecario, sin que baste d hecho de que lleguen a co­
nocimiento del Registrador noticias o datos sobre modificación en 



6oo JUR:ISPH.UDENCIA DE L\ DIRECCIÓN 

la situación jurídica de la finca mientras no conste la voluntaad de 
los interesados o de sus representantes en el asiento de presenta­
ción ; y, por lo tanto, no ,existiendo precepto legal alguno que ex­
cluya de esta norma g·encral la inscripción de los testimonios de los 
autos de ad~udicación de in/muebles hipotecados, es manifiesto 
que, cualesquiera que sean los motivos ·doctrinales y prácticos de­
terminantes de la conveniencia de que tal inscripción haya de pre­
ceder a la cancelación ue la inscripción de la !hipoteca para cuya 
dectividad se celebró la subasta, no es suficiente esta sola circuns­
tancia para negarse a inscribir el mandamiento cancelatorio librado 
por Juez competente y revestido de los demás requisitos legales. 

Con independencia de la voluntad del interesado, ig·ual conclu­
sión se infiere de la circunstancia de que el citado anículo r 3 r de la 
ley f-1 i potecaria establece dualidad de títulos para extender las can­
celaciones y para practicar la inscripción de la adjudicación--en el 
primer caso, mandamiento por duplicado suscrito por el Juez, y en 
el segundo, testimonio expedido por el Secretario-, pur lo cual 
puede suceder que, no obstante solicitarse el registro de ambos do­
cumentos, sea procedente la negativa a inscribir uno de los mismos 
por defectos extrínsecos, por motivos de índole fiscal o por otra 
causa !Lgítima; y que, por el contrario, no exist<l defecto que im­
pida inscribir el otro. 

E '1 cuanto a la condena al pago por el Registrador de las cos­
tas y gastos del recurso, que el artículo 135 del Reglamento hipo­
tecario dispone que tales gastos y costas deberún ser abonados por 
los recurrentes y, excepcionalmente, por el l\'0tario o por el Regis­
trador, cuando aquél hubiere interpuesto el recurso «con evidente 
falta de personalidad)) o cuando éste extendió la nota o sost1no su 
procedencia «Con ignorancia inexcusable)); y, como consta en el 
informe del Juez y en el autu apelaclu, dadas las cuestiones plan­
teadas y el estudio hecho -ck las mismas, no hay base c¡t~e justifi­
que tal sanción; ademús ck que el propio recurren((: reconoce, en 
parte, la pertinencia de la nota, toda \TZ que consintió el auto pre­
sidencial en cuanto declaró la E'Xistctlcia del SL"g"Undo de los defectos 
incluíclos en la misma. 

El artículo 322 de la ley Hipotecaria, con arreglo al cual los 
Presidentes de las Audiencias pueden corregir a los Regisiradores, 
sin formación de juicio, por infracciones legales o reglamentarias, 
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con multas de roo a r .ooo pesetas, a cuya imposición se refiere el 
recurrente en su escrito de alzada, basándose en no haber sido de­
vuelto el mand<mliento calificado con el correspondiente oficio, ca­
rece de aplicación actual: 1primero, porque tal facultad disciplina­
ria la confiere el mencionado artículo a los Presidentes de las Au­
diencias y no a este Centro directivo, y segundo, porque es indu­
dable que el Presidente de la Audiencia de l\Tadrid, que conoció en 
primera instancia del recurso, estimó desaparecida la indicada fal­
ta mcdiantt> la unión al expediente del oficio del Registrador que 
Tequiere el artículo IJi del citado Reglamento, presentado por el 
propio recurrente durante la tramitación del recurso a los efectos de 
subsanar la omisión. 

La Dirección general de los Registros ctl1nple admirablemente 

su misión al dictar sus Resoluciones con completo sometimiento a 

los principios f1tt1.damentales que informan el régimen inmobilia­

rio espai'iol; pero creemos que merecería la pena sacrificar en algu­

nos casos, sobre todo cuando las circunstancias lo permiten, ciertos 

preceptos que inter·vienen en el derecho. Tal, en este asunto, el de 
fc¡ Do!unlaric·dad o rogación, uno de los más fundamentales de mws­

lro sislema, ante las garantías de seguridad y estimulo que propor­

cionaría la pnblicidad obligatoria de los contratos, dando con ello 

preferenáa al no menos im.portante de la utilidad social y prepa­
rando los jalones para llegar a.l ideal perfecto de que en el Regis­

tro no existan confusiones e inexactitudes, asientos sin ~~alar ni efi­

cacia, inscripciones que no tienen razón de ser, derechos que se han 

apartado de la realidad, que son atribuídos a quien no rs dueño de 
ellos, pudiendo originarle un perjuicio que el Eslado y sus órganos 

se hallan en el deber de evitar. 

No vemos incowveniente alguno, y sí 1uw gran utilidad, en que 

se armonice la rigurosidad en la aplicación del principio de 'L'Ohm­

tariedad en la inscripción con la finalidad que propugnamos, acu­

diendo para lograrlo a procedimientos indirectos. Así, en esle caso, 

el obligar al rematante de la finca a inscribir su título de adjudica­
ción antes que el mandamiento cancelalorio de la hipoteca, es algo 

necesario, por 'Varias ra::.:ones, entre ellas la de considerar que lo 
que moti7..'a la cancelación, su razón de ser, es haberse decretado 

como consecuencia de variar el titular de la finca, de ser .ésta adju-
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dicada a una persona, la que sea, en la subasta verificada, persona 
que sin tener ningún derecho en el Registro para ello, no parece 
rntty adecuado dejarle en libertad de que pueda solicitar y obtener 

antoric:ación para, de lo ordenado por el Juzgado, o sea la cancela­
ción de las inscripciones posteriores, tan sólo se extienda la de la 
hipoteca, y le sea permitido dejar subsistente tma inscripción, a 
todas htces extinguida, y cuya invalidación debiera ser obligatoria 
para el Registrador cuando, como ahora ocurre, tiene conocimien­
to documental de la inexactitud de su peculiar contenido. 

Como consecuencia de esta libertad en q1te se deja al adjudica­
tario de la finca, resultará 'un inmueble inscrito e;¡ el Registro, sin 
conocerse a ciencia cierta quién sea el dueño, porque el que lo era 
de antiguo, por herencia, lo vendió a otra persona, y ya su inscrip­
ción no puede 'l'oh•er a tener 'l•ida. Ahora, en virtud de orden judi­
cial, qnc queda incmnplida, se cancela la inscripción practicada en 
favor de dicho comprador, para dar paso, como es natural, al 
asiento nuevo de dominio a nombre del wlquirenie por remate en 
el procedimiento especial sumario; pero de dicha extinción no lle­
ga al l?egistro nuís que el documento en que se contiene y manda 
extender, del que queda, sin embargo, para que la confusión sea 
mayor, constancia suficiente en el asiento cancelatorio que se prac­
tique para wnir en conocimiento de que la finca ha cambiado de 
dueño, que quedó sin 'l•alor el título de comprador y que el Juzga­
do entregó en nombre de aquél la propiedad a un nue~·o titular. 
Este aparece ignorado eficazmente por la sociedad, contra la ten­
dencia de la moderna corriente jurídica, opuesta, cada dia más, a la 
clandestinidad de los asientos del Registro, y creadora de procedi­
mientos cancelatorios, casi 1de oficio, cuando circunstancias claras 
((den suficiente ocasión y base a la creencia de que la inscripción ca­
rece de objetan, en palabras de D. Jeróninw González (1). 

No podrá wrificarsc ninguna operación registra[ en la finca de 
que se trata en el ínterin no tenga titular al que referirse, persona 
que transfiera o ¡:;rave, rn ientras no se inscriba el testimonio del 
auto de adjudicación al rematante, por lo que entendemos que di­
cha inscripción debe preceder a la de cancelación, y ésta com,pren-

(1) Véase el artículo «Ordenanza hipotecaria alemana", en el número de 
Junio de esta Redsta. 
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der la de todos los asientos que el Juzgado ordene extinguir, sin 
opción, por parte del interesado, a dejar subsistente la que más mo~ 
tivos de confusión encierra y mayores perjuicios puede ocasionar. 

De hacerse así se pondría en evidencia una declaración necesa­
ria para el contratante y para el régimen económico conyugal : la 
de qne el rematante no adquiere la finca como bien propio, cual an­
tes la poseía, sino para la sociedad conyugal, por tratarse de perso­
na casada al tiempo de la nueva adq,uisición. 

DoNACIÓ"' «PROPTER NUPCL\S)). ÜBLIG.\CIÓN DE ADJUDICAR. Los Ac­

Tos DE DISPOSICIÓN QUE SE REALICEN SOBRE BIENES ADQUIRIDOS 

CON DICHA. CONDICIÓN SUSPENSIVA :\iO PODRÁN SER DEFINITIVOS 

EN EL ÍNTERIN NO SE HAGA CONSTAR EN 1EL REGISTRO SU CUMPLI­

MIENTO, POR EL ÚNTCO MEDIO DE ACREDITAR LA CELEBRACIÓN DEL 

MATRIC\10:\iiO CON EL ACTA CORRESPONDIENTE. EL PACTO DE ADJU­

DICAR E:-; LO FUTURO BIE:\ES EN PAGO DE CANTIDAD QUE SE ADEU­

DA, SI ÉSTA NO PUEDE DEVOLVERSE, NO ES INSCRIBIBLE. 

Resolución de 13 de Afayo de 1936. (Gaceta de 31 de Mayo.) 

Autorizó el Notario de Lesaca, D. Norberto Yrigoyen Santis­
téban una escritura de reconocimiento de crédito y adjudicación 
condicional, en virtud de la 'que doña María lriarte ~1ichelena, con 
licencia de su marido, D. José María Martiarena Vergara, se con­
fesó deudora de D. Francisco Arrechea Micheltorena, por la suma 
de s.ooo pesetas ,que de él tenía recibidas; se obligó a su devülu­
ción, dentro del plazo de un año, y a abonar, entretanto, un inte­
rés del 4 por roo anual, pactándose también que si transcurriere el 
plazo de un año «Sin que la deudora haga efectivas dichas s.ooo 
pesetas, se entenderá prorrogado el plazo indefinidamente hasta 
tanto que el acreedor .requiera notarialmente a la deudora, en cuyo 
caso deberá concederle un plazo mínimo de tres meses, y transcu­
rridos éstos, se entenderán adjudicadas en pago las fincas descri­
tas, debiendo en este caso otorgar carta de pago de la total suma 
adeudada, no sólo de las .).ooo pesetas)), objeto de la escritura. 

El Registrador de la Propiedad de Pamplona no admitió la 
inscripción: Primero. Porque del examen del Registro resulta que 
las fincas de que se trata aparecen registradas a favor de doña Ma-
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ría Iriarte l\lichclena, en virtud de donación propter nupcias, que 
le hicieron sus padres, D. Tiburcio lriarte y dofía Alejandra .l\!Ii­
cbelena, estando subordinada la efectividad de la inscripción al 
hecho no justificado de que la donataria hubiese contraído matri·­
monio, o lo que es lo mismo, a una condición suspensiva. Segun­
do. Porque la adjudicación que de los inmuebles descritos en el 
documento haya de hacerse en su día y caso al acreedor, D. Fran­
cisco Arrechea Micheltorena, ·entrai'ía una obligación futura de 
transmisión de d-ominio que declara no inscribible el art. r8 del 
Reglamento hipotecario. Y siendo el defecto insubsanable, no se 
toma anotación preventiva.)) 

En el recurso interpuesto por el N otario, el Presidente de la 
Audiencia revocó la nota del Registrador y la Dirección revoca 
el auto, declarando que la escritura no se halla bien extendida, con 
los siguientes fundaml~ntos: 

En cuanto al primer defecto de la nota calificadora, al hallarse 
inscritas en el Registro de Pamplona las fincas de que se trata, a 
favor de doña María Iriarte Michelena, en virtud de donación 
proptcr nupcias que le hicieron sus padres, la donataria, aun 
antes de la celebración dt>l matrimonio, aparece como titular de 
una expectativa con efectos provisionales, que permite ejercitar ac­
cionf:s que miren a la consen·ación del derecho, susceptible, como 
tal, de protección jurídica, y sobre la que son posibles actos de 
disposición que no podrán alcanzar al derecho definitivo por­
¡rue, a diterencia de 1-o que acontece en bs oblig·aciones puras o 
sujetas a condición resolutoria, en las condiciones suspensivas es 
necesario el cumplimiento de la condición para alcanzar una ad­
quisición perfect:1. 

Por dispusici<)n del artículo r6 de la ley Hipotecaria, el cum­
plimiento o incumplimirnto de las condiciones suspensivas se hará 
constar en el Re~·istru por medio de una nota marginal, io que 
d<·hió practicarse para preu·ndcr b Yalidez de la adjudicación pac­
tacla, tratándose d~ la celfllración del matrimonio, por la pre:oen­
tación del documento ad(·ct<ado, que, conforme a lo establecido en 
{'] artículo 327 del C(Jdig-o civil, serú el acta correspondiente del Re­
gistro del estado civil, pues la escritura de 5 de Febrero de 1932, 
no obstante habc~r sido otorg·ada por la deud-ora con licencia de su 
marido, no sirve para el efecto indicado. 
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Rc:;;pectu dd segundo motivo de la nota, el pacto inserto en la 
escritura recurrida, S('gún el cual el plazo de un ai1o para hacer 
efectiva la cantidad prestada se entenderá prorrogado hasta f]Ue el 
acreedor requiriese notarialmente, en cuyo caso debería conceder­
se otro plazo míni:no de tres meses, y, ((uanscurridos éstos, se en-­
tenderán adjudicadas en pago las fincas descritas)), debiéndose 
utorgar carta de pago de la suma total adeudada, es una forma 
contractual, según expresa el mismo Notario autorizante, poco co­
r:·iente en el país, cuyo carácter real es muy dudoso, que carece <le 
bs características privativas esenciales de los derechos reales, pues 
sin poder analizar sus diferencias con los personales, revelen o no 
en su oposición la di--.-ersidad de nociones económicas, riqueza y 
servicio, como pretenden algunos, los derechos reales conced('n 
una relación inmediata con las c-osas, con ¡;rotección erga om­
nes, sin necesidad de intermediario, y estún sometidos en algu­
nas legislaciones al régimen de numerus r/auslis; criterio con­
tracliclw por el ::trtículü q. del Reglamento hipotecario, si bien tie­
ilF' reikrado la jurisprudencia de este Centro directi\·o que ello no 
puede autorizar la constitución de cualquier relación jurídica in­
mobiliaria con el carácter y efectos ele un derecho real, ni sig-ni­
fica que la voluntad pueda configurar situaciones hipotecarias, 
contr;t los preceptos ci,·iles f]Ue impiden la amortización en la pro­
piedad inmueble. 

Por último, tanto con una interpretación g-ramatical y sistemá­
tica como del examen de la intención de los contratantes no se acl­
\ ierte la trascendencia real de la relación jurídica discutida, y mús 
bien se pone de relieve la existencia de un tipo de obligación fa­
cultativa---"una res in obligacione et altera in facullate solutio­
nis--l, en la que el deudor puede extinguir la obligación devol­
viendo la cantidad adeudada o adjudicando en pago determinadas 
fincas, y que, además, ha de tenerse en cuenta que el artículo r8 
del Reglamento hipotecario declara que no son inscribibles las 
obligaciones de constituir, transmitir, modificar n extinguir el do­
minio o un derecho real sobre cualquier inmueble. 

Las fincas de cuya adjudicación condicionada se trata se halla­
ban inscritas en favor de la deudora en concepto de donación pon 
ra:::1Jn de matrimonio, antes de celebrarlo, y sabido es que la m'a-· 
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yoría de los autores, no todos, con Sanchez Roman a su frente, ld 
estudiar la naturaleza jurídica de tal acto de liberalidad le inclu­

yen entre los sujetos a la condición suspensiva de qtte el m¡atrimio­

nio concertado llegue a efecluarse, ya que atendiendo a ello se hace 

la donación. 
Esta clase de donaciones son revocables, según el Código civil, 

,., fuesen condicionales, como en este caso ocurre, y la condición 

no se cumpliese, lo cual, en opinión de Gastan, no puede referirse 

más que a la condición suspensi·va, pues tratándose de la resolu­

toria, la condición se consolida por el incttmplimienlo. De Buc1z 
lzace obsen;ar que a¡wque puedan, en efecto, hacerse donaciones 

malrimoniales bajo condición suspensiva, lo mas frecuente será 

ljliC la no reali.::ncii!n del matrimonio ccnstituya una condición re­
solut,nia. 

Existe en talu-; aclos de liherulidad un principio de posible rc-c•o­

cación; el dona1de puede ejercitar sn acción resoluloria, y el dona·­

laí'Ío conoce su situación en la donación, y sabe, por tanto, que tie­

ne un dominio condicionado, ¡'•recario, necesitado para su plena 

eficacia de que la condicirín se cumpla, y de qtte este cumpiimicnLo 
se haga constar en el Registro por medio de la oport u;w no/a war­

ginal, extendida a ~.·irlud d,, !u ]'nl'senlaciliiL del certificado de la ce­
lebración del matrimonio. 

::,·¡ conzo es nuíurul que ocurra, y e;? esta hipr!tesis consta en el 
Regislro la forma cundicionul en qu,' la donaci,ín se ha hecho, el 

inscribir algún título posterior traslati'i'O de dominio equi<•aldr!a a 
dar entrada a sabiendas al ejercicio, con a/Jso!uta seguridad de éxi­

to, de acciones que dc/Jerían sn orig·cn y se fundanu:nturían en cau­
sas ijliC constaban cxpresamc;¡tc en el l?egislro. 

El pacto según el cual el pla::;o de u;¡ a,/o establecido para de­

volvería cantidad objeto de préstamo se entenderá prorrogado ha~­

ta que el acreedor requiriese al deudor, en cuyo caso aún se conce­

derá otro plaso mínimo de tres meses, pasados los cuales se enten­

derán adjudicadas en pago las fincas de la deudora, no reúne, a 

nuestro juicio, los requisitos necesarios para que pueda se-r consi­
clc·rado como derecho real y, por lanto, inscribible. 
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No concede al acreedor ((poden) sobre las fincas de la deudora; 
el derecho del acreedor no recae ((sobre cosas)) en expresión técnica 
empleada en nuestro Código civil, ni es, como en muchos de los 
gravámenes reales, ((derecho valorativo)), o sea de los que pueden 
hacerse efecti-vos con el valor de la finca; ni derecho firme sobre co­
sa ajena, ya que el titnlar no solo continua en el pleno disfrute de la 
finca, lo que es natmal y propio, sino que tiene absoluta libertad 
j)(lra disponer de las fincas sin considerarlas afectadas ante tercero 
al cumplimiento de ninguna obligación, ni sujetas a limitaciones 
establecidas por preceptos legales o por derechos de un acreedor 
prcfncntc. 

En este caso !cm sólo existe 11n derecho de credito, objeto único 
del cual es la persona del obligado a quien el acreedor puede com­
peler a que realice su préstamo dcbitorio, mediante el ejercicio de la 
correspondiente preLe1~sión, acció1~ en nu::síro derecho fHJsitivo. 
Cierto que la prestación dicha dellc consistir en la entrega de las 
fincas, que el acreedor tiene derecho a exigir del dendur las ponga a 
su disposici(Jit; pero no existe una rclacir!n jurídica directa entre el 
acreedor :v las fincas, que es lo que cura:·tcri~a y di~·tinguc a los de­
rechos de cosas o derechos reales; Stl derecho solHe las fincas de 
que se !rata no se halla protegido contra los ala!pcs qtw ulras per­
S01WS puedan dirigir contra ellas. Rcsj1onden, como todo el patri­
monio del deudor, ele las obligaciones por ésle contraídas, pero no 
existe una rcspo;¡sabilidad que afecte cxclusivamt'nle a las fincas 
que el deudor se comjHomclió a c11treg·ur y 'illC pueda !zucerse cfec­
lá•a, luiJiensc o no aquéllas en el palrÍinOiiÍO del deudor: no existe, 
en conclusión, derecho real. 

Cü:\lPR.\VE;\lTA. BIENES GAJ\A~'CL\LES. SE DECLAK\ INSCRlB!BLE UNA 

ESCRITURA POR LA QUE UNA MUJER CASADA, ACO:\lP.\f:;ADA, Y CON 

LICEl'\CL\ DE SU ESPOSO, \'E;\lDE U;\;A FI:--JCA INSCRITA EN F,\\'OR DE 

LA :\IIS:\IA POR TÍTULO DE CO.\lPRA DURANTE liL\TIUMO:-\IO. 

Rcsolucion de 9 de Junio de 1936. (Gaceta de I8 de Junio.) 

El Registrador de la Propiedad de Villalón denegó la inscrip­
ción de escritura otorgada ante el Notario de Medina de Ríoseco 
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don Enrique García de los Ríos, por la que una señora, acampa­
fiada de su marido, y previa licencia de éste, vendió una finca, ((por 
el defecto de carecer dona Nicolasa Cuadrado Ponce de capacidad 
para venderla, aun acompañrrda y con licencia de su marido, don 
Jerónimo Fernández l\Tartínez, pues apareciendo dicha finca ins­
crita a nombre de la doña Nicolasa por título de compraventa y 
para la sociedad conyugal con su antedicho esposo, sólo éste tienf' 
capacidad para Yt>nderla, conforme a los artículos r . .:¡.12 y siguien­
te del Código civil. Y siendo insubsanable el expresado defecto, 
tampoco se admite la anotación pren·ntiva, caso de solicitarse>>. 

En el recurso interpuesto por el N otario, el Presidente dr: la 
.\udiencia revoca la nota del Registrador, y la Dirección general 
confirma el auto apebdo con el siguiente considerando: 

Las ambig·uas situaciones patrimoniales creadas en los Regis­
tros de la Propiedad a consecuenci<1 de la aplicC~ción de la presun­
c:ón j uris tantum, establrcida en el mtículo I -407 del Código civil, 
';obre el carácter gan::mcial de los bienes inscritos a nombre de la 
mujer y comprados por ella con interwnción del marido, quit'n re­
conoció en el documento de adquisición que el precio pertenecía 
pri,·ati':amente a la compradora, mientras esto no se demuestre, 
km S<~;·\"ido de base, interpretando amplia y armónicamente los ar­
tículos I .387 y I .. cpó del mencionado cuerpo leg·al, para que este 
Centro directivo, en su Resolución de 7 de Septiembre de IC)2 I, 

haya declarado inscribible la t'scritura de venta de bienes adquiri­
dos por la mujer en las expresadas circunstancias y otorgada por 
el1:1 con asistencia también de su cónyuge, que le concedió la li­
cencia marital y aprobó todo el contenido del documento, si bien 
sería más adecuado a la técnica jurídica que el marido hubiese pres­
tado su conformidad al contrato en el doble carácter de jefe de la 
sociedad conyugal e interesado directamente en la transferencia, 
así como que se hubiese consignado que concedió la licencia mari­
tal y el consentimiento; por lo cual, dadas las especi:1les circuns­
tancias que concurren en el caso que motiva el presente recurso. 
análogas a las de la citada Resolución, y teniendo en cuenta, ade­
más, la orientaci6n diman:1nte de la igualdad de derechos para am­
bos sexos, proclamada en los preceptos constitucionales, procede 
mantener la misma norma doctrinal a la cual se ajusta la decisión 
recurrida. 
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Sos limitamos a señalar la no~uedad que encierra la doctrina de 
la precedente Resolución, dictada en contra de todo un pasado de 
jurisprudencia casi unánime en reconocer, acatando el mandato del 
artículo r AIJ del C<!digo civil, que el marido es el representante de 
la sociedad C011)'Ugal y quien únicamente tiene capacidad para ven­
der los bienes gananciales durante el matrimonio; que solamente 
p!tcde la mujer verificar dicho contrato con poder especial de su 
marido, es decir, que ?•ende el marido rr'presenlado por la nmjer, y 
qz!(' diclza falla, uinsubsanablell, no se suple con la licencia que la 
conceda para dar poder a un iercero con objeto de vender dicha cla­

se de bienes. 
Ahora se ordena la inscripcidn de una escritura de venta por 

m uier casada, sin más que ir acompañada y tener licencia de su ma­

rido, de finca que adquirió en el mismo estado, con la nwnifesta­
c;·,;n que en este úllimo contrato hi:;o el nutrido de que su esposa la 
ha!Jía adquirido con dinero propio. 

Se fundamenta esta decisión en la norma doctrinal, que se esti­
ma necesario reprodttcir, contenida en la Resolucir!n de 7 de Sep­
tiem!Jre de rgzr, cuyo cont.enido sáialábamos en otra ocasi!!n (1) 

como una de las contadas excepciones que la doctrina jurispruden­
cia/ ha/1ía tenido en i.!ste problema y que es innecesario traer a este 
lugar porque ya se refleja en el considerando arriba copiado. 

* * * 

Otro de los argumentos que su~·en de apoyo a la doctrina de la 
precedente Rcsolucion es ((la orientación dimanante de la igualdad 

de derechos para ambos sexos, proclamada en los preceptos consti-
1 ucionalcs)). 

La frecuencia con que se repite este argumento acaso nos lleve 
en otra ocasión a voh•er con mayor acopio de datos y, ante todo, 
con los muy elocuentes que nos suministran la experiencia y la crí-

(1) De varias de las cut>stioncs relacionadas con el asunto que motiva 
e;,ta Resolución nos hemos ocupado en los comentarios a las de 11 de Abril 
,. 10 de Junio de 1935, insertos sobre nuestra firma en las páginas 452 y 842, 
rP,pecti\·arnente, de los números de Junio y Noviembre de esta Revista de di­
cho aflo. Ante la improcedencia de reproducirlos aquí, a dichas citas remiti­
mos al lector que desee examinar nuestra modesta opinión. 
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tica de dicho cuerpo legal, a ampliar nuestro trabajo «La Constitu­
ción y el Código civil)), publicado en el número I I I de esta Revista, 
en el que procurábamos dar una impresión sobre el influjo que, a 
nuestro juicio, podría tener la Constitución en las relaciones jurídi­
cas civiles y los requisitos que estimábamos necesarios para que 
aquéllas pudieran considerarse derogadas. 

Por lo pronto aventuramos nuestro modesto parecer de que re­
firiéndose dicha «S1tperleyn al futuro, careciendo sus disposiciones 
de efecto 'retroactivo, siendo las reglas que ha dictado fuera del ám­
bito que, según los más elementales principios de derecho políti­
co, le es propio-la formación del Estado-, en el caso más favora­
ble un índice de nwdificaciones qne habrán de hacerse si el legísla­
dor futuro lo estima oportuno en las leyes civiles, unas bases sobre 
las que se puedan asentar las futuras relaciones privadas, familiares 
y patrimoniales de los españoles, podemos estar conformes en la 
idea de que toda ley que se dicte con posterioridad a la Constitu­
ción tenga presente la intención enunciada de igualar los sexos; 
pero no es posible conceder que tales 1nodijicaciones o bases sean 
desde luego aplicables a situaciones jurídicas-tal la matrimonial­
nacidas bajo un régimen anterior diametralmente opuesto e incom­
patible con las nuevas orientaciones, ra::::ón esta última para que 
sea de lodo punto imposible que pueda admitirse la abrogación. 

Lurs R. LuEso, 
I<egisJrador de la Propied&d. 


